
 

 

 

Decálogo Vega de Tirados Running Club. 

 

1.- Por encima de todo, respeto a todos los miembros del club y personas que hacen posible esta 

asociación deportiva. 

 

2.- Todos los miembros del club, en las distintas competiciones deportivas que se representen con el 

nombre de ‘Vega de Tirados Running Club’, promoverán los valores de respeto al rival, cooperación 

deportiva, compañerismo y ética deportiva. 

 

3.- No se tolerará y conllevará la inmediata expulsión, cualquier acto antideportivo, violento, racista, 

xenófobo, intolerante en cualquier competición deportiva y contra cualquier atleta. También 

conllevará la expulsión cualquier forma de dopaje. 

 

4.- Implicación de forma activa, si es posible, en la carrera que trascurre en Vega de Tirados ‘Circuito 

Entre Encinas’. 

 

5.- En cualquier carrera que el miembro del club se identifique como ‘Vega de Tirados Running Club’ 

tendrá que mostrar al menos la camiseta que se entrega al abonar la cuota inicial. En el caso de que 

esto fuera imposible (no se entregó por parte del club, olvido, rotura de material...), se avisará al 

club para poder buscar una solución a la mayor brevedad posible. 

 

6.- Vega de Tirados promueve el deporte y la actividad física, además de valores como la educación, 

el respeto, la integración, la cooperación, el esfuerzo y el compañerismo. 

 

7.- Todos los miembros del club deberán ser del municipio de Vega de Tirados o tener una 

implicación indirecta con sus gentes. 

 

8.- Vega de Tirados Running Club es una asociación deportiva no federada que tendrá un presidente, 

un vicepresidente, además de un tesorero. Las cuentas se expondrán una vez al año, y la renovación 

de la estructura se hará cada dos años. 

 

9.- La cuota anual a abonar se llevará a consenso por sus miembros, partiendo de la base de 30€ el 

primer año. 

 

10.- Todos los miembros del club deberán de participar al menos en dos competiciones deportivas 

por temporada (la temporada da comienzo el 1 de noviembre de cada año y finalizará el 31 de 

octubre del año siguiente). 


